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nisterios comuniquen con la urgencia pcÍ- !porte total del presupuesto que se aprue
sible a la menciona:!a Junta las carac- ba, formulado por la Junta citada para
terísticas de todas las referidas insta- el referido cometido.
iaciones dependientes de los mismos. Para colaborar en los trabajos que

De real orden lo digo a V. E. para en las mencionadas reuniones se efec
su conocimiento y efectos oportlDlOlS. túen. aten:!iendo a la invitación del Go
Dios guarde a V. E. muohos años. Ma- bierno danés, se co,?siderar~n COlD!? a~re
t!rid 21 de marzo de 1931. gados a la delegaCIón ofiCial el sIguien

te per .onal, que ha sido pt"opuesto por
las diferentes Compafiías y Sociedades
interesadas en los servicios radioeléc
tricos en nuestro pais, los cuales .asis
tirán por cuenta de dichas entidades, si.
derecho a ningún devengo oficial:

D. Manuel Escolano Llorca, vocal :le
la Junta Técnica e Inspectora de Ra-

Excmo. Sr.: Acordada la asisten~ia diocoml¡nicación y Director de lo. Ta
oe una representación de la .Junta ~ec- lIeres Electromecánicos, C. E.
nica e In'S,PllCtora de Radloc?~umca- .D. Ricardo Urgoiti y Semovilla. vo
'ción a las rcuniones del Comlte Con- cal de la Junta Técnica e Inspectora de
su1tivo Internacional Tc:.'Cnico de las Ca- Radiocomunicación y Director de Unión
mUAliocaciones Raidioe\Pctricas que han Radio, S. A. I

de celebrarse en Copenhague en los me- D. Joaquín Ruiz Gollusi, ingenicro
ses de mayo Yjunio, y que h~n de ser- de Unión Radio, S. A.
vir de base ,para la preparaCión de la D. Manuel Dorda Estrada, vocal de
Conferencia de Madrid de 1932, la Junta Técnica e Insopectora de Ra-

S. ~I. el Rey (q. D. g.), de confor- diocomunicación y Director de Transra
mida'd con los preceptos del. reglamento dio Esopañola.
,de junio de 1924 (Gac.cl~ numo 71), que D. Al~ertol Villanueva, ingeniero de
unifi'ca las dietas y vlát!cos par.a t~s TransradlO Española.
lo. funcionarios, ..ha temdo a bien dls- D. Carlos Peláez y Pérez Gamone
poner que asistan com? represen~ntes da y D. Luls 'Sanjuán Montes vocales
de dicha Junta a las CItadas reUD!OneS de la Junta Técnica e Ins~tora de
el Presidente y vocales de la l~lI~ma, Radiocomunicación y representantes de
n, Ricardo Salas Cadena, D. ~rIDl~ad la Compañia Telef6nica Nacional de
~latres Garcia, D. José Mana RI~s Espafia, ~ntercoDtin~~tal Radio Españo
Purón y D. Ram6n Montalbán Garela la y SOCIedad RadIO Argentina.
Noblejas, con derecho al d~vt;nso de D: .Rufino de Ofbe, representante de
veinte días de dietas y los VIátICOS re- R.adlO Almerfa, S. A. '
¡¡lamentarios con cargo al 'Presupuesto Es asimismo la volUntad de S. M. que
de gastos d~ la misma, a1>ro?a~o por p?r el ordenador de Pagos por Obliga-'
real orden de 19 de enero ';Iltlm~,. Y clones de la, Presidencia se dist>Ollf&
cuyo fondo se encuentra a dISpoSICión .ea Iib~~da a dicha Junta, a nombrt! de
de dicha Junta en" la cue~e ;' Acr~e- su habIlitado, D. Salustiano Mufioz Del
dores del Tesoro • e~ect. o os vla; rado, aa citada cantidad, con ca o al
jcs necesarios en temtorl? esrpaftol po pre~uesto que antes se mencio:'
cuenta del Estado, a?torlz'ndo.e tam- r De real orden lo digo V E
bién, con independed~chla d~10 e:~e.~; $U conocimiento y demú ~fedoL';:
do y con cargo a IC o P'psupu , ¡ruarde a V E mueh ft Ma
cantida'd de 516,11 pesetas ~~ lo~ó¡ar 21 de marz~ d~ 1931 os a Oto drN
tos proporcionales a la partlclpaclne'
la Junta Técnica e InS'PCctora de Ra-
diocomunicación e.n 1as e~presadas re- I

uniones e impreVIstos 4eTlvados de la 1Se~... : -'
misma, todo lo que ascIende a la c~n- ......, J~
tidad de 33-500 pesetas, que es el 1m- ,(De la Gacela núm. 81.)

L.._. _~._ •.. _.

ALFONSO

DECRETOS

Núm. 88.

Núm. 952.

(De la Gaceta núm. 81.)

RJ:AnES ORDENES

PARTE OFICIAL

REALES

PRKSIDINOIA DEL OON8RJO DE IINIST10S

PRESIDENCIA DEL CONfl'O DE MINISTROS

• P....... .. CoMeJo de Mw.r..
JUAN B. AZNAR

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- Señores...
nistros.

Vengo en decretar 10 siguiente:
Articulo unico. Quedan restablecidas

las garantías constitucionales en todas
las provincias del .Reino.

Dado en Mi Embajada de Londres.
a diecinueve de marzo de mil novecien
to; treinta y uno.

Excmo. Sr.: La real orden circular
de 7 de febrt!ro de 1929 (Gauta nú
mero 39) dirpone en su regla octava
qUe los Jkopartamentos ministeriales, al
autorizar la puesta en servicio de una
eS~ll'Ci6n IMtalada oficial o particular,
comunicadn a la J,~ta Técnica e In.
pector. de Radiocomunicaci6n las ca
racterlsticas definitivas de la instalación,
no sólo a fines estadbticos, sino para
1a debida coordinaci6n y re¡ulacl6n del
conjunto de los servicios generales, .,
Con el' fin de que la, citada entidad
tenga conocimiento de tas estaciones
~xl.tentes en la actualklad,

. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
¡>len dispo~r que los dj.f~~~ntes Mi-



BERENGUEJl
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!Capitán de Infantería, D. José Me
ca Romero, de la Comandancia de
Artillería de Ceuta, a los Estados Ma
yores de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Capitán de Artillería, D. José Gál
vez Dicenta, del Grupo de Regulares
Indígenas de Ceuta, 3, a .)a Capitanía
general de la primera región.

lTeniente de Infantería, D. José So
raluce Irastorza, del Grupo de Regu
iar.es Indígenas de Ceuta, 3, a los Es
ta:Jos ~Iayores de las Fuerzas Mili
"ares (:e ~I arruecos.

lfadrid 23 de marzo de 1931.-Be
renguer.

e
24 .~cIe"l

MATRIMONIOS

Ex<:mo. Sr.: Accediendo a lo solici;
tado por el capitán de Carabineros, con
destimJ en la Secretaría de la octava
Subinspección (Salamanca), D. José Fer
nández González, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con doña Andrea Cor
tés Barbero, por reunir las condicio
nes que determina el real decreto de
2Ó de abril de 192-l (c. L. núm. 196).

De real orden lo fli~o a Y. E. para
.5:1 conocil11:ento y demás efectos. Dios
guarde a Y. E. muchos aÍlos. ~{adr¡d

21 de .marzo de 193:.

,su conocimiento,,! demás efectos. Dios leerán basta fin de septiembre pró·
guarlCie a V. E. muchos años. Mjidrid ximo.
;n de marzo de 1931. De real orden lo digo a V. E. pa-

ra su conocimiento y demás efectos.
BDJtNGUU Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 23 de marzo de 1931.
Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi

litares de Marruecos.

Señores Capitán general de la octava Señor ...
región e Interventor general del Ejér-
cito.

BERE:\GUER

••
~.

AL SERVICIO DE OTROS lLI
NI!SfJ'ERlOS

..
Circular. Excmo. Sr.: Designado por

la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección general de Marruecos y
Colonias), por rea! orden de II del ac
tual, el capitán del batallón montaña
Ibiza núm. 7, D. Joaquín Baeza Castro,
para oc~r vacante de.. su empleo en la
Guardia Colonial del Golfo de Guinea,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bieo 'dis
poner que el citalCio oficial, que causará
baja para efectos administrativos 'POr fin
del próximo mes de abril, quede en la
sitmliCión de M al servicio de otros Mi
nisterios, con carácter e~tual", y que
,por el interesado se solicite de la Di
rección general de Marruecos· y Colo
nias en los primeros días del citado mes
de abril la oportuna orden de embarque
para incorporarse a su nuevo destino, en
el correo del indicado mes.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aílas. ~I;'Hlr¡(!.

21 de marzo de 1931.

Señor ... BERENGUEJl REEMPLAZO

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este )'li,,,isterio con su
escrito fecha 3 del mes actual, promo
vida por el oficial sc¡.:undo del Cuerpo
auxiliar de Oácinas ),filitarc; D. José
Rodrigo Martínez, de la circunscripción
militar de Melilla, en súplica de que
se le autorice para usar sobre el uni
forme la medalla de plata de la Cruz
Roja Espafiola, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a lo solicitado,
con arreglo a 10 prevenido en la real
<lrden circular de 26 de septiembre de
IB99 (c. L. núm. 183).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimicnto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de marzo de 1931.

BEUNGtlEJl

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruec<ls.

I

SeílOr Director general tie Carabineros.

Seíior Capitán general de la sé-utima
rl'!~¡ón.

Excmo. Sr.: Acc('(liendo a lo solici
tado por el teniente de Carabineros, con
destino en la Comandancia de Cádiz,
D. Antonio Lópcz Par~r, el Rey (que
Dio, guarde) se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con
doña Ramona Angeles Fernández Cuero
vo, por reunir las condiciones que de
termina el real decreto de 26 de abril
de 1924 (c. L. núm. 196).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor Director general de Carabineros.

Seíior Ca.pitán general de la segunda re·
gión.

Excmo. Sr.; Visto el escrito de vue
cencia fecha 7 de.! mes actual, dando
cuenta de haber declarado de reemplazo
provisional por enfermo en esa región,
a partir de primero del corrio.:1te mes,
al escribiente de primera clase del Cuet'-
po auxiliar de Oficinas Militares don
Eduardo Valero Villalba, disponible por
enfermo en la m~ma, el Rey (que Dios.
guarde) se ·ha servido confirmar la de- "
terminación {je V. E, con arreglo a lo
dispuesto en la real orden circular de
27 de junio de 1930 (D. O. núm. 142)
e instrucciones ~robadas por la de S
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de marzo de 1931.

BERENGUEJl

Seflor Capitán genera'l de la primera
regicn

Señor Interventor geDeral del Ejército.

REMONTA

DEsrrINOS-

Excmo. Sr.: El lRey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por V. E. en
IU teleg,rame fecha 11 del mes aetual,
",e ha servido di8¡pOtler que el oficial
tercero y escribiente \le primeraclas'e de!
Cucnpo auxilia.r de OficinlloS MilitareS,
D. Pedro Oliva Dlaz y D. José. Mozo
Rlu, ascendidos, de ese Cuartel genteral
y de la Capitanla general de la octava
región, resopectivatmnte, pasen ~Itina'
dos al Cuartel general de V. E., en va·
ante que de su empi1eo existe. .

De real orden lo .di¡o a V. Ji:. par.

PRACTICAS

Circular. Excmo. Sr.: El Re,. (que
Dios guarcle) ha tenido a bien dis·
poner que 'los oficiales alumnol de la
3r." promoción de' la Escuela Superior
de Guerra comprendidos en la 'siguien.
te relación, quc comienza con el ca·
pitán de J.nfanterla D. José Meca Ro
mero y termina con ~I temiente de la
;l1i~'I11a Arma D. José Soraluce Iras·
toru, puen, al termina'!' sus prácti-.
cas en fin del presente .mes en lo-s
Cuerpos, Centros y de·pendencias que
se eX'Presan, a continuarlll8 en los que
también se indicaa, donde permane·

CirC'Ular. Excmo. Sr.: Visto el escri
to cursado por el Capitán general de
la tercera región, solicitando sean mon
tados provisiona,lmente el teniente co
ronel y comallldante del primer batallón'
del regimiento Infantería Sevilla nú'
mero 33, dado el número de volunta'
rlol COIl que este re¡rimiento cuenta,
ndcmáls de sus efectiyos de plantilla, y
la Il«'\esidad en que se encuentra de
atender a la instrucción de este perso
nal, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen
ta que también otros Cae!'90s pueden
ern:ontrarse en 181 .islnlL8 condiciones,
ha tenj,do a bien reaot.er que por los
Capitanes generales ,!le~a sea pro-
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por..-.so caballo por 10s Cuerpos a~
Cat.Ilerla de la región o guarnición a
los jefes dé los batallone! de los re
gimientos de Infantería en cuadro que
eventualmente tengan en filas mayores
dectil'os de sus plantillas, en los pe
ríodos de instrucción y por el tiempo iu
óispensable que aquellas autoridades
aprecien.

De real orden 10 digo a V. E. para
,su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de marzo de 1931.

BEREXGUER

Sciíec •••

•••
lece... •• 11'10111'11

ORDEN DE iAN HEiRMENE
GILDO

Ext.mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuer.ao con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido COI1

ce<ler al comandante de Infantería, con
destino en el batallón de montaiía Alba
de Tormes núm. 2. D. Tomá, Oliver
:\fartíne7., la pell5:ón de placa de la ci
tada Orden. can antig-üe-:lad de :2 <le
marzo de 1930.

De real or<kn io dj~" a \'. E. p,ua
$U conocill1:entn y <\<'m;is dect0s. Dios
Kuaroe a V. E. mllcho.~ aiios. ;\Iadrid
21 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor Presidente del Cqnsejo Súpre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la segunda
r~gión e Interventor general del Ejér
CItO.

SUPERNUMERARIOS

•Excmo. Sr.: Vista la inst~ia que
". E. cursó a este Ministerio en 'J del
mes actual, promovida por el teniente'
de Infantería D. Alf.redo Velasco Vi
tini, del regimiento La Corona núm 'JI
en sú.pl~ca d~ que se le conceda el Pa~
a la .sItuacIón de sutpernumerano sin
sueldo; teniendo en cuenta 10 que dis
pone el artíéulo sexto del real decreto
de 24 de febrero de 1930 (D. O: nú
~ero 45), el Rey (q. D. g.) se ha ser
n<lo desestimar la peti-ción del recu·
rrente. . I ,

De rea;l ?rden 10 digo a V. E. para
,su conOCImIento y demás efectos. Dios
Ruanie a V. E. muChos años. Mad1"id
21 ele marzo de 1931..

Bn.lUfGVZR

Sel'ler capitán general de la tercera re-
gi- "" '

,VUELT,AS AL SER.VICIO

E&oc.o. Sr:: Visto el e.crito de
V. It. fecha 6 del actual, dando cuenta
~~~' .• íl(" .........'IJIOtlltl.

de que el teiiente tle Infantería &ll
Fernando Moreno lbáliez, dispooible
forzoso por enfermo en esta regi6n... se
halla curado y útil para el servicio, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol
ver vuelva a activo, quedando en si
tuación de di.sponible forzoso en la mis
ma hasta que le corresponda ser colo
cado. según preceptúa el real decreto
de 24 <le febrero de 1930 (D. O. nú
mero 45).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento ). demás efectos. Dios

arde a V. E. muChos años. Madrid
21 de marzo de 1931.

BEUNGUEJl

Señor Capitán g~ral de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

•••
late\" 811 caDIUe!'la VCrlG CI'IIII~

DESTINOS

Excmo. Sr.: De conformidad con 10
p~op:I~.<tn por V. E., el Rey (que Dios
g'lIarde) ha tenido a bien dis-poner que
e: ca~ dd -regimiento Lanceros de Far
nesio. quinto de CabaIleria, Alejandro
dc Iriarte San Pedro, pase destina<lo
al Tercio en concepto de legionario de
,,,g-uI:da. d<'hiendo verificarsl' el alta v
baja correspondiente en la próxima r~
vista de Conü;ario.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
,A"uarde a V. E. llIUWOS años. Madrid
21 de marzo de 1931.

BEJtENGUEIt

Sciíor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Ca.pitán general de la séptima
r~gión ·e Interventor general del Ejér
CItO•

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado pOr los sargentos del GrupO de
Fuerzas Regulares Indí~nas de Lara
che núm. 4, Aixa Ben Al-la! y Moha
med Be!l Aomar, el Rey (q. D. g.) se
ha servxdo concederlCl5 el retiro para
Ceuta, con el haber pasivo que se les
se.~al~rá !pOr e~ Consejo Supremo del
Ejercito y MarIna, debi~ndo causar ba
ja definitiva en el Cuerpo a que per
tem~'Cen por fin del presente mes

De rea;l ?rden lo digo a V. É. para
su conOCimIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muclKls aftoso Madrid
21 de marzo de 1931.

•• __o __ ....... BEllll:NGVZa

Se~or Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de Murueco.. ,

I

Sel'loNI Presidente del Conlejo Supre
mo del Ejército '1 Marina e InterftD
tor I'eneral del E;6n:j+t'

901
•

...11 •• 1111111""'"
:ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr. : E~ Rey
(q. D. g.) ha tenildo a bien conceder
el ascenso a la categoría inmediata
al personld comprendido en la si
guiente relación, asignándole la an
tigüedad que a cada uno se señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de marzo de 1931.

BEllENGUEll

Señor ...

ULACIOJf QUE SE CITA

A maestro arDlel'O de primera.

D. Alejandro Martínez Santama
ría, del regimiento de Artillería li
gera, 16, con antigüeldad de 1 de
marzo de 1931-

D: Hermenegildo Oviedo Piquero
del regimiento de Infantería Saho~
ya, 6, con la de 14 de marzo del
mismo.
~. Joaquín Azurm~ndi Alonso, 'JeJ..

regulIlento de Infantería Zaragoza,
12, con la de 29 doc marzo ¿'el mismo.

A maestro armero de segunda.

D. Diego Alvarez Melero de su
pernumerario sin sueldo en 'la octa
.va regi6n, con antigüedad de 10 de
marzo de 1931.
~..E6teban Iturriaga Larrea, ¿e 1

regulIlento de Infantería Bailén 24
con la misma. ' ,
~. ~duardo Suárez Fernández, del

regImIento de Infantería La Corona
'JI, con la misma. '

D. JOISé Fernández Alvarez del
cua.rto regimiento de Zapadore~ Mi
nadores con ·la misma.

D .. Manuel Artal Ramón. del 14.0

T~rclo de la Guardia Civil, con la
mlSIJla.
~" Juan Aleorta Garda, del regi

m1le1l~ de Infantería Pavía, 48, c(,n
la mIsma.

D. Angel Sánchez G6mez, del Ter
cio,. con la misma.

D. Mauro Ma·rtln'ez Mazarías del
27.0 Ter<:io de la Guardia Civil' con
la miema. '

D. Domingo Relate Molinos del
regimiearto de Infantería Atlcá~t:lra
58bcon la misma. '

. Fernando Blasco Lozan-o, del
21.0 Terci-o de la Guardia Civil con
la misma. '.o: Nicollú Garda AR'Uado, del re
~lml&nto de hlfantería P8ilma 61
ctln la m_a, ' ,

.D: J~ ,Periñán Fern,"d~, del re
spmlll!11to de Infantería Melilla 59
roan la miama. ' ,

D. Luia Sala Foron4la. d61 bata·
116D Cazadores de La. Naval ro
con ~a de 31 de! mi.mo. "

A .Ju.tator de primen .eArtlDeria.

m~ñt!C::~í~r1FT:a~ i_1 regl-
antigüedad id ~ .......... a, «In la

e 2 ... -. .. 193 1•
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Comandantes.

.Tenientes coroneles.

D. Francisco Galcerán Ferrer.
" Arístides Fernández ~fathews.
" Felipe Gómez-Pallete Cárcer..
" Julio Guijarro y García Ochoa.

Tenientes.

D. Ca.yetano Aguado Saralegui. del
prtmer regimiento de Ferrocarriles, al
batallón de Tetuán. (V.)

D. Andrés P.itarch Ruiz, dél sexto
regimiento de Zapadores Minadores
al 'primer regimiento de Ferrocarrile~
(voluntario).

Jefel 3' ofkiales compreluJidos I!IJ 1'1
apartado a) del artlCIIlo seglll/do del
real decreto de 26 de junio 'Iíltimo
(C. L. núm. 236), segúlI c6mPllto de los

ascendidos en tres años.

BERENGUER

CoroMles.

D,ESTINOS

Comandantes.

Tenientes coroneles.

Rl:LACION QUE !& CITA

Señor...

segundo de igual, denominación. (V.)
D. Rafael Llore:1te y Solá, del Gru

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que po de ~'fenorca, al primer regimiento
Dios guarde) se ha servido disponer <le Ferrocarriles. (V.)
que los jefes y oficiales de la escala ,D. Luis Melendreras Sierra. de dis
activa del Cuerpo de Ingenieros que pOllib:e forzoso en la primera región.
figuran en la siguie::te re:aciún, pa- al Grupo de Menorca, continuando en
sen a servir los dest:nc, que en la b. cam:sión conferida por real orden.
mi50ma se les señala. incorporándose de ¿ti de febrero próximo pasado
con urgencia el destinado a Africa; (p. O. núm. ~8). (F.)
y que se consignen a cOI:.til1l:adón los D. José Montero de Lora, del Gru
comp.endidos en el apartado a) del po de ~Iel1orca, a :20 Comandancia de
articulo s-egundo del real decreto de obras, reserva y parque de la segunda
27 de junio úhimo (c. L. núm. 23~ región (Sevilla). (V.)
y los que no pucd'en solicitar destino ID. Alejandro Boquer Estévez. de
voluntario a Africa por faltarles me- disponible forzoso en Melilla, al Gru
nos de seis meses para ser destinados po de Menorca, continuando en la co
forzosos. misión conferida por real orcen de

¡De real orden lo digo a V. E. pa- 26 de febrero próximo pasado (DURIO
ra su conocimiento y demás efectos. OFICL..L núm. 48). (F.)
Dios guarde a V. E. muchos años. ¡D. Francisco Javier Sáenz de He-
~fadrid 23 de marzo de 1931. redia y Manzanos, ascendido. de dis

ponible forzoso en :a primera región
y alu-:nno de la Escuela Superior de
Guerra. a continuar en igual situación
y región en dicho Centro de ense
ñanza.

D. Rafael Peña Quirós, ascendido,
del segundo regimiento de Ferrocarri
les, a disponible forzoso en la sé:>tima
región 'D. Bernardo Cabañas Chavarria, as

cendido, d~1 selgundo regimiento de
Ferrocarriles, a disponi·ble forzoso en
la primera región.

D. Gumersindo Frrnández Marti
nez, ascendido. de disponible forzoso
en la primera región, a continuar en
~gua.l situación y región.

D. SiLverio Cañadas Valdés, de dis
ponible forzoso en la segunda región,
al segundo regimiento de Ferrocarri
les. (V.)

'D. Juan Sánchez León, ascendido,
de la Comandancia de obras. reserva
y parque de la primera región (Ma
drid), a disponible forzoso en la mis
ma región.

D. Juan Guasch Muiioz, ascendido,
del primer regimiento de Zapadores
Minadores. a dispo!1·ible forzoso en la
sexta región.

SUBERNU~IJERARIOS

Exc:no. Sr.: Confo·rme con JI! soli
citado por el capitán de Ar.tilleTla don
Luis González Al>ela, destmado en el
rc!!;m:ento de co:.ta núm. 2" el Rey
(que Dios guarde) se ha servld~ c~~
cederle el pase a supernu-meran,o ,m
.ueldo, con residencia en la primera
reg'ión. con arreglo a llils reales de
\'r~tos de 20 de agosto de 1?25 Y 14
de fdlrero de 1930 (c. L. n-ums. 275
y 55. respectivameM~).

,De real orden lo dIgo a V. E. pa
ra su conoci.m:tnto y demás efec~os.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 23 de marEO de 1931.

•••

A maes\ro' t1iOero-guarnicionero-bas
:tero de primera.

¡DCClda 1I.1'II.lIl"S~

ASCENSOS

Seiior Capitán general de la octava
rc¡.:iún.

ScilOre, Capitán general de la prin1c
ra 1 egión e Interventor general del
Ej~rcito.

D. Francisco Miranda Ruiz, de la
Escolta ReaJ, coun Ja antigüedad .o'e
::-l de marzo de 193 1.

A ¡maestro BiUero-guarnicionero-bas
tero de segunda. .

D. José Peris Porta, del regi
miento de Artillería a caballo, con la
antigüedad de 20 d'e m3:rzo de 193~·

iD. Félix Uriarte RulZ, del regl
nüento de Infantería Princesa, 4,
con-la misma.

Madrid '2.1 de marzo de 193I.-Be-
renguer.

D. Santiago Cid Moreno.
del Ejéró ID. Juan Martlnez Ji'ercaz, d~l pri- "Juan Cámpora Rodrlguez.

mer ,regimiento de' Ferrocarrllee. al ". Rafael L6pez Tienda.

Mendizábal Drunet.
Valcárcel López-Espila.
Cubillo IFluiters.
Cremades Suiiol.
de Acosta Tovar.

E:¡crno, Sr.: El Rey (q. D. g.) se
h:¡ ;'crvido promover al empleo de. sl~b
ofidal de In,genieros, con la antlgue
<lad de primero de abril nróximo. a
;os sargentos del mismo Cuerpo S~
bastián Arriazu Lumbreras, del re1gl
miento de Pontoneros, y Ramón Fe
rrer Sanz de la Comandancia de obras.
reserva; pa·rque de la quinta región,
105 cuales están declarllidos ap.tos para
el ascensO y son los más antIguos de
su escala. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y .demás efecto••
Dios Ruarde a V. E. muahol aftoso
Mllldrid 23 de marzo de J931.

BXIUtNGtJER

Sel\or Capitán ~neral de la quinta re.,
gión.

Sel\or. ¡,nterventor ¡elllOral
cito. .', \,:" '..

:D. kgustín Arnáiz Arranz, de dis
ponible forzoso en ;a primera región,
a la Comandancia de obras, reserva
y parque de la misma región (Ma
drid), continuando en la comisión con
ferida por real orden de 26 de febrero
último (D. O. niÚm. 48). (V.)

D. José Auz Auz, de disponible for
zoso en li sexta región, al primer re
gi·miento Zapadores Minadores. (V.)

D, Manuel Rodrigul=z González de
Tánago, de dis'Pon;ble forzoso en la
sexta región, al sexto regkníento de
Za.padores Minadores. (F.)

D. José de los Mozos Murloz, de
disponible forzoso en' la primera re
g,ión, al primer regimiento de Zapa
dore', Mina!do.res. (F.)

eapltan...

D. José
" Luís
" José
" José
" Jo&é

Capitanes.

D. Juan Noreña Echevarría.
" Carlos Madn de Bernardo

·heras.
" Pedro Prieto' Rincón.
" RO'drigo Torrent Aramedia.
" Julián Azofra ,Herrerla.
" l<4briel' Ochoa de Zabalegui

ralar.
" JOaQuln Cantarell Borfdalba.

Teniente-.

Las-

Eya-
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BEUNGUER.
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¡

Militares de Marruecos e Int~rventor

general del Ejército.

ASIGNACION DE RESIDENCIA

Excmo. 'Sor.: Vista la instancia -,gue
V. E. cursó a este Ministerio en 24 de
febrero próximo pasado, promovida por
el auxiliar de segunda clase D. Juan
Yáñez Guerrero, del Cuenpo auxrliar
de Intendencia, con destino en el De
.pÓsito de material de campaíla y des
tacado en el Campamento del Coman
dante Benítez (Málaga). en súplica de
la asignación de residenCia prevenida
por real orden circular de S de enero
de 1929 (D. O. núm. 4) al personal mi
litar con residencia en el citado Cam
pamento, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vioáo acceder a lo ,;olicitado, corres
pond;endo se le reclamen y abone, a
partir de primero de enero último y por
la Pagaxiuría Militar de Sevilla. la asig
nación correspondiente a su categoría.

,De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
!!,uarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de marzo de 1931.
~;. ---

DEVOLUCION DE CtJOTAS

Señor Capitán ~eneral de la segU1:da
región.

SeílOr Interventor general del Ejército.
1-'!t'..:.•' }... .

Seno!"es Capitanes generales de la pri
mera, segunda, quinta. sexta y sép
tima regiones.

SeñQr Interventor general del Ejército.
•, ¿.~

BERENGUF.R

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha
servido disponer sc devuelva al Jlcr,onal
Que se expresa en la adjunta re1ac:ón
las cantidades que ingresaron ¡nra re
ducir el tiempo de servicio 'en fila .. 'p"r
hallarse com¡prendidos en Jos preccptos'
y casos que se indican. sc¡::Ítn carta~

de pago eX'pcdidas en la~ fechas. eon
los números y por las Delegaciolle. 11('
Hacienda que se exprcsan, c,m,,) ip;lIa'
mente la suma (ltlC deh\' ser reintcrrra<la.
la cual pen:ibirá el i"jiJividuo qll~' hizo
el <Iepósito o la ¡xrsona autorizada (·n
forma legal, según previenen hs artícu
los 470 del reglamento de la ley de
Reclutamíento de 1912 y 425 de la vi
gente.

De real orden 10 digo a V. E. para
$U conocimiento'Y demÍt,s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alías. Madrid
21 de marzo de 1931.

Capitán.

AlfEreces.

Tenientes.

Alféreces.

D. Sebas\ián Vidal Garau.
.. Cecilia Ramírez Martinez.
" Roque Casasnovas Lasala.
,. Leonado González Amador.

D. Urbano Monte,inos Carrero.

D. Guillenno León Humanes. del se-
gundo regimiento de Zapadores Mina- ,---------...--......------
dores, al regimiento de Radiotelegrafía
y Automovilismo. (V.)

,D. Luis Ga-llego García, aseendldo.
del regimiento de Radiotelegrafía y Au
~omovilismo, al bata11ón de Tetuán.
(Voluntario.)

Oficiales comprendidos en el apartado
a) de/ artículo segundo del real decre
lo de 2'¡ de iJlnio último (C. L. nú
mero 236),' según computo de los ascen-

didos en tres años.

D, Angel )[iralles Pérez.
.. J osé de la Ossa Martín.
., Francisco López Aragón.
,. David CebaBas Piñeiro.
.. tiuillermo León Humanes.

Alférez.

1>, Frantiscu Hamiro ~¡~nche7..

Tenientes.

J), Enriquc Fernánc1ez Valkjo,
.. I<a be! A1!;uilar Yivó,

1l. Franci,co Hodríguez M'Oreno.
:--1a<lrid 23 de marzo de 193I.-Be

rcnguer.

BERENGUER.

nfirialrs qut' /In f'l/edr" snlicilar deslitln
"',,Iul//ario l/ Africa por faliar/r's ¡ttlrllOS
d,' .,ris ml".f<'S par srr drstil/ados for-

~osos.

Capitán.

-" ,~- 1 7 •• ~ ~ , ~. - • ':- •• ' ~ ~

·~i""''''"Il?'~~~~~-':'''
Excmo. Sr.: El Rey (q.... D: g.) se ha

servido rJisopol1Cr Que el ayudante de
obra' militares de los' Cuerpos subal
ternos de Ingenieros D. Gé-sar Cristina
Serrano, con destino en la Comandan
cia de obras. reserva y parque de la
seKunda región (Málaga),' pase desti
nado a la Comandancia de Ingenieros
:Ie Marruecos, con carácter voluntario.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto•. Dlos
A'uarde a V. E. muchos aftas. Madrid
23 de marzo de 1931.

Selíor Capitán general de la segunda
región.

Senores Jefe Superior de las Fuerzas

BERENGUER

D. Juan Cruz Gil.
" Jesú.s Fernández..(;arrión y Verde.

MadrId 2J de marzo lÍe 1931.-Be
renguer.

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guard:) se ~a servi~o disponer
Que los ofiCIales dt la escala de n'ser
va del Cuerpo dc Ingenieros que figu
r~n en la siguiente relaciún pascn a scr
Vlr lo· dest:nos lJue <'n la misma sc les
sciía.la. incorporándose con urgencia Jos
destinado;; a :\ frica. y <¡Ue se c()nsi~
n('n a continuae:'ll' los c()11l1)ren<l¡do~ ~n
l'l a'partado a) dd artÍ<'nlo sc~undo del
le~1 ',<'cr,f:to de .!.¡ (1<' junio último
(l:., L. m1111 .. .!.J(» y 1", <¡lIC no pueden
SO;:cll;lr destino \,o]::ntario ¡¡ A'frica por
~altar!l''; menos de SCI· meses para ser
lIl','t:r:ad'ls forzosos.

De re,~J ~rdel1 lo dig? a V. E. para
'u CU!:OCI111I<'nto y demas efectos. Dios
~lIardc a \". E, muchos aíios, Madrid
2J'de marzo de 193I.

Seiior ..

D. Pedro López Paredes.
.. José. So:bes Soler.
" Ezequiel Román' Gutiérrez.
,. Francisco Torres Fernández.
" Aa,tonio Bazán Martínez.

Jefes :l' oficiales ql/e no pueden ,ol¡ei
tar dcstillo ."l'o/I/IItario p ¡Afma iJar fal
larles '1l1l.'t10S de .seis imeses para '¡CT'

destinados forzosos.

Tenientes ~oconeIes.

D. Rafael Marín /del Campo Peñal'ver.

Comandantes.

D. Anselmo Arenas Ramos.

¡Capitanes.

D. Capitalino -Enrile López de Morla.
,. Ramón Martorell Otzet.
" Enrique Guiloche Bayo. .
,. Enrique Ji:nénez Ruesga.
" José Rivero de A!guilar y Otero.

Tenientes.

RELACIeN QUE SE CITA

Teníentes.

D. Marciano Segoviano Núñez del
rcgimi<'llto de Pontonero,', al de R'adio
telegraiia 'y Automovi'lismo. (V.)'

D. Julio González Barba del regi
~iento de Radiotelegrafía y' Automovi
lismo, al primer regimiento de Ferro
carriles. (V.)

D. Joaquin Sanz Centelles del sexto
regimiento de Zapadores Mi~adores al
regimiento dc Radiotelegrafía y A~to
movilismo (Mrka). (V.)

. D: Bonifacio Rejas LU~as, del re.
g!~lento d~ ~adiotel<:Rrafla y Automo
vlllRmo (Afrlca), a supernumerario 'sin
s~e.ldo en .a primera región, en las con.
dlclones del artlclilo octavo del real de
crcto de 34 de febn:ro de 1930 (Co
lecciól! Le!Jislativa núm. 55) y real or
den circular de 12 de marzo siguiente
~C. L. núm. 78).



D.G..... fl7
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l'ecIIa 11 H"-o Delepcl'n I SUMA

NOIIBRES PeItIut
4e la carta de '-"!1 de la de Hal:lecIa=~

~o_es.. '1:: etlp/cl6 tearubtarta de tarta de
AIIO\ pa¡o -Ola lIes pqe Pesetas- - - ,- ---I

~como Ingreso hecho de más
Soldado•• L~ca4io de Diego femández••• Primer ReR. ferrocarriles. . 4 sepbre. 1928' 325 Madrid..... 27500 p"r aplicación del articulo

, 403 del vigente reglameuto
de reclutamiento.

¡Cemo comprendido en el aro

Alféres •
Unlo «S del referido re-

D. ZoClo Tremoya Nacarino••••• Reg. 1111& lumemorlal del 31 octubre. t929 4.Íi5 ltIamento y por haber efec-
comple· Rey................... ldem....... 141,75t tuado u Inenso de 1,10
mento•• pesetas de más en el segun-

) do plazo de la cuota.
Como ~rendido ea el aro

Otre•••••• • renaando Merino Rodas...... Rec. l1li.. lztremadura, 13 28 Idem ... 1929 861 C'dlz...... 750,00 .Ucu10 del Y1ceate regla·
mento de reclataato.

O....... • Carlos Oarcla 011............ Reg. la'," Cidlz, 67•••••• -30 juUo ... 1928 1.063 Idem....... 251,00 Idem.
Otro ••••• • José Camacho Lamol4&. ..... Rec. lal' Extremadura, 15 28 octubre. 1929 858 Idem....... SOI,OO Idem.
0.- ••.•. • Veutnra femáDdez Blanco Ro-

Re¡. Artillería Costa, l .• Id_.mero.................... · 22 Idem ...

~=
561 Badajoz .... 500,00

Otro ..... • Anlel Navarro Patlllo........ Kec.IDf.& Cid1z, 67...... 25 idem ... 7C Odia ...... 125,00 Idem.
1 eomo ingreso hecllo 4e más

"Idadó•• Micael Ramo. Jiménez.......... Re¡. Artillería ligera. 2•.• 21 id_ ... 1931 961 SeYllla ... ~. 14,25 erróneamente ea el 1eg1Ul-
do ~azede la cuota.

5.' ("omanduclatrepas del 1Como IUlfceso heclae 4e máI
Otro ..... JoaQ1lÚl Clavena Roc ........... 24 mayo... 1921

1

P-690 Zaragoza••• 162,50 por ap catión del arto 403latendencla............ • del repetido recta_ato.
Red8ta•.• Beraardo Pérez Rodn¡aez ...... cala recluta de Bilbao... 27Iualo.. 1930 644 Bilbao••••.• 162,5011dem.
Otro ..... Pri.\tivo Vldal Pérez ........... Ca a recluta de Paleada•• 30 ullo.... 19301 715 Palencia•••• 187,5O.ldem.
Alférez de

Rec. In'.' Andalucía, 52••
!Como comprendido ea el aro

I:omple· O. Jes61 Ellza1de Sálnz de Robles 3 octubre. 1929 iI Locrollo~••. 248,75 Uculo 448 del rep.¡ente
mento.. expresado.

Otro ..... • ~OIé María del Val y Barredo. Ideal.................. 19 Idem ... 1929\ 1,021 5aat.nder.. 5OI,oolldem.
Otro ..... • abláD VilIorla Oarcía....... Idem Vlcterl.. 76 ........ 28 Idem ... 1929 912 Salamanca•• 162,50 Ideal.

. Madrid 11 •••aru.e l." ......

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista. la instanci& que
V. E. curs6 a este Ministerio en ~
de febrero próximo pasado, promovida
por el comandante de Caballería don
Antonio Santos Ortega, juez permanen
te de causas de esa regi6n, en súplica
de aprobación de dietas devengadas des
de el primero al 6 de enéro último en
una comisión del servicio que desem
peñó en la plaza de Huesea, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido acce
der a lo solidtado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio~

guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de marzo de 1931.

BEllENGUEll

Señor Capitán general de la quinta re
gi6n.

Señor Interventor general del Ejército.

Exémo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 9 de
enero último, promovida por el coman
dante mayor del regimiénto Caballería
de Alcántara núm. 14. en súplica d,
autorización para poder reclamar ocho
días de dietas devengadas en el mes de
mayo del al\o último por el suboficial
D. Miguel Cerdá Naval6n, por la co
mi.si61l Que desempei'16 en la plaza de
Melilla, con objeto de liquidar opera
cionc~ administrativas, el Rey (Que D'ios
guarde) se ha servido acceder a lo so
licitado, verificándose la reclamaci6n del
importe en la forma reglamentaria y
haciéndose COJlltar que no se efectuó
con a.teriori~.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madlrid
21 de marzo de 1931. ~

BaUNGUEll

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Interventor general del Ej~rcito.

ORJDEN DE SAN HERMENE
GlLDO

EX\':mo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Intendente de divisi6n
honorario, en situaci6n de reserva, don
Julio Altadill Torrontera.s, en súplica
de que se le conceda la pensi6n de la
cruz de San Hermenegildo, y de acuer
do con lo informado por la Asamblea
de dicha Orden, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar la peticioo del
interesado, con arreglo a lo diSlpuesto
en el artículo segundo de la ley de 19
de mayo de 1920, tOlda vez que no' le
fué concedida la pensión de cruz que
ahora pretende antes de obtener su ac.
tual empleo de Intendente honorario.

De real orden lo digo a V. E. para
su cot'lOCimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E, muchos aftoso Madrid
:21 de marzo de 1931.

BIUNOUEIl

Sel\or Presidente del Consejo Supremo
del Ejército 'Y Marina.

Seftor Capitán ¡eneral de la sexta. re·
a:i~ . " I .......Lt.b••U.:a...

,
SUELDOS, HABERES Y QRAT1FI·

CACIONE5

Excmo. Sr.: Vista la instancie que
V. E. curs6 a este Ministerio en 17
de enero último, promovida por .1 ca
pitán del regimiento de Infantería de
Guadala;ara núm. 20, D. Fernando Ga
llego Porro, en súplica de que se le
conceda la gratificación asignada al per
sonal destinado en la Oficina de Cen
sura y Prensa. donde estuvo prestando
sus servicios de9de primero de mayo
al' JI de octubre último, o la, .ietas
reglamentarias; teniendo en, cue.~a ·10
preceptuado en la real orden de primero
de mayo último, el Rey (q. D. (.) se
ha servido desestimar lo solicitadQ, por
carecer de derecho.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. lladrid
21 de marzo de 1931.

BEllENGOR

Sefior Ca'Pitán general de la ten:era
regi6n.

Excmo. Sr.: Vi¡ta la instancia Ilue
V. E. curs6 a este Ministerio en 9 de.
enero último, promovida por el capitán
de ArtilleTía D. Alfonso Criado Moli
nil,' en situaci6n de disponible volunta·
rio, en sú.plica de la di ferencia de suel
do de dicha situaci6n a colocado, .eede
primero al 8 de noviembre último, y la
indemnizaci6n de equipo y montura en
ese período, en que se hall6 prestand.
sus servieio.s en la Comandal1iCia. .e Ar
tillería del Rif; teniendo en cuellta Ilue
si ~ie. por real orden de 23 .e ..mire



Do o. DUI••7

Señor Capitia ceneral de la primera
regiÓu.

Señor InterveatOl' general del Ejército.

caterior (D. O. núm. 243), pasó a la
~JOPresada situación, y dado lo precep
tuado en la real orden circular de 10
de julio de 1914 y la de ~7 de junio
de 1930 y artículo. II (C. L. núm. 113
y D. O. núm. 142), el ~ey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado
por la Intervención General Militar: se
ha soervido aooceder al percibo de la di
ferencia de sueldo de los indicados días,
careciendo de derecho a la indemniza
ción de equipo y montura. en virtud
de lo preceptuado en la rea:1 orden de
2 de agosto de 1928 (D. O. núm. 167).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento ,. d~ efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de marzo i~ 1931. .

BEllENGOEIl

Excmo. Sr.: Vista la io.staucia que
V. E. cursó a este Ministerio en u· de
febrer? pr:óximo pasado, promovida por
el caPitán de Artllleria D. Rafael Uop
Zabala, en situación de disponible for
zoso y afecto al Parque de armamento
y reserva regional, en súplica de la
gratificación de agencias por haber des
empeftado el cargo de cajero del des
tac~to del regimiento de Artillería
ligera núm. 8 duran~ los meses de
octubre a diciembre de 1939 y de enero
a marzo de 1930; teniendo en cuenta)
lo pr~tuado en las rea'les órdenes de
S de enero de 1~3, 12 de· agosto de
1925 y primero de marzo de 1930
(~. L. núms. lO,~ Y 51), el Rey (que
DIOS guarde) se ha servido desestimar
lo solicitado, por carecer de derecho.

De re~l ?rden lo digo a V. E. para
su COnocImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
21 de marzo de 1931.

-, I ~ o i .

Dios gua.rd. a V. E. muchos a••.
Madrid 2'1 de marzo de 1931.

&llENG-'

Señor C~itán general de la priml
ra región.

Señor Interventor general del Ejér
o cito.

•••
'ICCI...':"Iltlt

AL SERVICIO DE OTROS llI
jNISTER;IQS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)I se
ha 6ervido di6poner se thcla.re de
si~rto e-l concurso anunciado por reaS
orden circular de 13 de noviembre
d~ 1930 (D•. O. nú.m. :ZS7) entre ca
pltanes médiCOS dIplomados en Ci
rugia. para la provisión ~ la pla
za de ~fe de loe servicios sanita
rios de la Colona de Ríl> de Oro,
p~sahdo a C?cupar este cargo el te
niente médICO, del Consultoria de
Cabo Juby. D. Manuel L6pez del
Rey, coo arregi.o a 10 dis¡luesto por
la Presidencia del Con!'e]o de Mi
nÍS(r06 (Dirección' g6neral de Ma.:
rruec06 y Colonias), err real ordeu
de .. del corriente mes, qu~ando en
la situaci6n de «al servicio d'oe otros
MiniSoteriOSIl cOn carácte.r eventuaJ,
que determina el artículo séptimo de
la rea1 orden circular de ~ de agos
to del afio alllterior (C. L. nÚDle
278).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento 'Y dem's efectos.
Dios gua.rde a V. E. muchos atioe.
Madrid 21 de marzo de 1931.

BERENGUEK

Señor Capitán generaJ de Canarias.

SeñOO' Interventor general del Ej~r

cito.

DESTINOS

..... Sr.: De conformi4" c..
l. proBue6t() por V. E. en 9 ee1l1les
aetuaJ. el Rey (q. D. g.) ha MaWJ.
a bren destinar ll!1 Grupo de F.erzas
Regulares Indígenas de AJhucemu
núm. 5 aJ. capitán médico, ~ble
_ .Melilla, D. Juan Llamas Lunga.

D. reaJ. orden lo digo a V. I!. pa
ra su conocimiento y demás ."05.
Dios guarde a V. E. much~ ".0&.
)¡(adrícl 21 de marzo de 193)1..

Bu rIt

3eior Jefe Superior de la......ZaI
l6l'Ítares de Marruec06.

Señor. Interventor general tJe¡J .jér
cito.

/DlISP.ONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme coa .. se
licitado por teniente coronel -'iic.
D. Olemtente Henanz LamidJ eie
ponible f.orzOlSO en Melilla, .. JIte,
(q. D. g.) ha ~ni4o a bieD "c:&
der.le el pase a la "tuación 4Ie ~i..
ponible voluDita.rio, con r.de.... _
,dicha lJIaza. en las condiciOll'" ~ue
determina la rea4 orden de ro .. fe
brero de 19:z6 y real d'ecNlto .. 24
de febrero de 1930 (D. O••~.
33 Y 45)·

De real orden lo dilO a V. .. ,...
ra tu conocimiento y demú dIct~.
Dios guarde a V. E. much........
Madrid 21 de mar~ de 193"

B1u 11"
Señor lltfe Superior de las .....

Militares de Marrueco.s.
Seiior Interventor generar •• Ej~r

eiJto.

.... dllltl"llC'"

SUMINISTROS

. Excmo. Sr.: Vista la instancia
pro~ovida por el alcalde del Ayun
t~rnloento <le oLeganés (Madrid), (ln
~upJ¡ca <le Id:lepen.sa de plazo para
presentar a liquidación recibos por
s~rnoinistr06 facllitado.s a la Gua.rdia
Col":I,1 en los mese.s de noviembre y
d1clembre de 1928, el Rey ,(que Dios
fuardoe) ha tenido a bien acceder a1solicitado, id'ebiendo hacerse la re
1: llIInaci6n en adiciona.l de carácter
preferente al eje,rcicio correspondien
te, PO\! I!&tar indujdo en el artíc\~lo
tuarto, apartado d) de la vigente
ey de pre.sU(puestGs. .
De real arde. lo dil'O al V. E'. pa

ra su cOIl9~i•.i.tf y (~m'. e(ect~.

• BEIlENGUEIl

Señor Capitáa zeneral de la quinta re- ASCENSOS
gión. ,i J~t11&_------......-------1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)' h'a••• tenido a biJeI1 ,promover al empleo <le

capitán médico de complemento de
Sanidad Mifitar a.l teniente. de la

misma escaJIa D. Francie<:o Rivera Za.
rrandicoechea. por haber sido concep
'tuadlo a¡pto para el asc:eJl6O y reunir
las cOIll<liíciOIlJe'S que determina la real
orden cit'cUllar de 27 d~ diciembre de
1919 (C. L. nÚim. 489), asignándole
ea el' empleo que se le confiere la
antigüedad d~ elta fecha, queda.ndo
a.c!lscri-pto a eI!Ia Ca<¡,>itan{a ~eneral1
y afecto a la lnepeccl6n de Sanidad
Militar de la mlema. ,

De real orden 10 dil'O a V. E. pa
ra su conocimiento y dem'. efectos.
DilO! ~ua.rde a V. E. muchoa ati<lf.
Madrid :31 de mano de 1931.

BBUNG"

Señor C~pi~ ¡elleral de la~
ra r.,if».

Excmo. Sr.: De conformidad cn.
lo propuesto por V. E. en escrit. ie
26 de febrero anterior, con arregl.
a ,lo preveoi.dlo en el artículo ~tÍDo
d~ la' real orden circular de 2J 48
junio último (C. L. n\Ún. 236), el
Rey (q. D.g.) se ha ee.rvido r«MJIl
ver el pase a disponible por enfana.
del, capiJtán médico, de las In_rven
ciones Millitares d.e la regi6n .rio
tal (M~i1la), D. Manuel de 6astro
Herom.dlo, a partir del día 13 del ci
tado mes de febrero- y con reside.da ,
en esta Corte. .

De reaJ orden 10 digo a V. e. )ta
ra su conocimiento y demb efec:t...
>D1ios guarde a V. E. mucha. do••
Madrid 21 de marz.o de 1931.

SeMr Cllipitin general de 11. "rime
ra r.gi6n.

lebrel Jefe Superior de 1... Fouer
lfa~ Wlitarea de Marruec:oe 411 l.·..rn._ pIleral del Ei__4Ü'a
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II)IISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el veterinario primero
del Grupo de Fuerzas Regu1ares In
díg.ena:s de Larache núm. 4, D. José
Hernand!o Pérez, en súplica de que
se le conceda el uso del distintivo de
dichas fuerzas, el Rey (q. D.. g.1 ha
tenido a bien acceder a lo solicitado,
por hallarse comprendido en ,los ple
ceptos de la real o.r-d'en circular de
2S de .octubre de 1928 (D. O. núme
ro 237).

De reaJ1 orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
D~-o.s guarde a V. E. muchoo años.
Madrid 21 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor J efe Superior de la,s Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli- t
citado por el so'dado del regimiento de
Infantería Asturias núm. 31, D. Anto
nio Alvarez Barcenil1'a, el' R,ey (que
Dios guarde) ha tenido a bien non:!
brarle médico au:~iliar del Ejército, por
hallarse en posesión del título de Li
cenciado en Medicina y Ciru!(ía, en la~

condiciones que determina la real or
den circular de 16 de febrero de 1QI8
íC. L. núm. 57), con destino al regi
miento de Infantería León núm. 38.

De real orden lo digo a V. E. pa~

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejércit.o'

aaACION QW SE CITA

Veterinarios primeros.

D. Juan Solé Lamarca, del regi
miento de Pontoneros 1.600 pesetas
por dos quinquenios y seis anuali
dades.

D. A)fredo Salazar Royo, del re
gimiento de Artillería ligera, 9. 1.200
pesetas por dos quinquenios y dos
anualidades.

D. Martín Osorio Con.der. del re
gimiento de Artillería ligera, 2, 1.100
pesetas por dos quinquenios y una
anualidad.

D. ]aviel.r Fernández Losada, de
los Servicios de la 'Pla~a de El Fe
rrol, 500 pesetas -por un quinquenio.

D. Venancio Rodado Leal. del Es
ta'blecimiento de cría caballar de La
rache, 500 pesetas por un quinque
nio.

Veterinarios segundos.

·Excn',o. Sr.: Vista la instancia pro
movida por t'1 vcterinario st'R'undodon
Edmundo Ferrcr Ibál\c7., con desti
no en el reRimlentCII Infanterla ele
Ceuta, 60, en súplica de Clue se le
conceda el derecho ail percibo de la
boni,fieación del 50 por 100, por re·
side·n¡;ia en Afrka, durante los vein-

'SUELDOS, HABRRES y GRATI
F.ICAIGIONES

BERENGUER

BF.RENGUER

.1.

D. E;adio Gómez' Díez, <le la E~
cuela de Equitación Militar, 1.200 pe
setas por dos quinquenios y dos anua
lida.des.

D. Ramón Tomás Saldaña, del ba-
tatIón de IngenierClS de Tetuán. 1.200
pesetas po rdos, quinquenios y dos
anualidades.

D. Andrés Amarlor Dorado. e1el re
gimiento de Húsares de Pavía. 20.
de Cahallería. 1.?o00 pesetas por dos
ClU;nquen;os Y dM anualidades..,

n. Fran'lisco Cerrada Zoya, ele!
terccr grupo ele la segunda Coman
dancia ele Saniela:i 1Ij·.l t ar. 1.200 11("
'l'!:!' :,nr do- quinqueuios y e10s al~ua-

lidades.
de la primera D. Luis DOlllenrch L¡¡fuent", ele!

Depósito ele Recría y Doma. de E:i
del Ejército. ja. 1.200 pc;:eta< por <los qUl1lquen:o<

• v ehs anualiclacles.
,. ¡J. F::I,.::i" F('l·n;:l1':"7. \fartín;z. ,lo--

1
;" ('"ll\,l1:d:u:cia dc' Intenclencla ele

, <.'('\11.' 1.-'0;1 jl("-cta" por t!C)S quinepll-
PREMIOS DE EFE.CTIVm)rAD . n;'" \. ,1". al'l1aE(lark,;.

D. !·:rl 111 11 n '." Ferrer IhÚií(·7.. cle! re
gimÍl'nto de lnfant~ría de. Ccut~, 60.
J,200 peset"-s por dos qUinquenIos Y
dos anualidacle5.

D. ~f:¡teo ~Iaclriclcjos Villcg-as, (lc'l
D'c-pú.-ito de recría y cloma. de .! e
rez. 1.200 pesetas por dos qUlnquel1l""
y dos anualiclades.

D. Carmelo Gracia Estella, de la
Cluinta Coma·ndancia de Intendencia.
1.200 pesetas por dos quinquenios y
dos anualidades.

Madrid 21 de marzo de 1931.-Be
rengue·r.

Sei1or...

Excmo. 'Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el soldado del regimiento de
Infantería Asturias núm. 31, D. Luis
Charro)' Martín, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrarle médico auxi
liar del Ejército, por hallarse en po
sesión del título de Licenciado en Me
dicina y Cirugía, en las condidones que
determína la real orden circular de 16
de fcbrero de 1918 (c. L. núm. 57),
con <kstino al cX'pr~sado rC'll;imiento.

De real orden lo dj~o a V. E. para
su conocimiento y ckmás ,dectos. Dios
l¡lIa"d·.· a V. E. muchos aitos. Madrid

121 (1< :narzo de 1931.
I

BItRItNGUER

MATRIMONIOS

~fEJ)JCOS 1\eXTLI .\iRF.:;

Scl\or Cal\,'litán ~neral

gi6n,

Scllore.s Capitanea generales de la pri.·
mera y octava regiones e Interven
tor Jeneral del Ej6teito.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey

I r (q. D. g.) 6e ha servido conceder a
Excmo. Sr.: Conforme con o so 1- los veterinarios primeros y segundos

citaclo pOI' l'l soldado cid te!cer Gru- I del Cuerpo de Vete.rinaria 'MiHtar
po de la tcrC<'ra ComandanCia e!e Sa- IcomprC'11didos en la siguiente r.e.la
nielael Militar n. Juan ~~t'f.¡al ~azquez~ I cie.n, que pri.ncilPia iCOO D. Juan
el R~y (e!..D. g'.) 1.1~ teJ1Jdo a. }>Ic.n nom Salé Lamarca y tt'rmina con D. Car
hrarlc mix1Jco au:c}har rIel. EJerCito,. por melo Gracia EsteIla, el premio anua.l
hallarse en p?s.eslon d~\ tl,tulo de hcen- de .efectividad que en la misma 1M!
ciado en Me.dlcma y CIrug'la, en las con- señala co.mo comprendidos en el
diciones que determina la real orden aparctado b) de la baSlC 1,1 de la ley
circular de 16 de. febreT(~ de 1918 d'e 29 de junio de H)18 (oC. L, nl1
(C. IJ. núm. 57), con destmo al, <;0- m~ro 160), modificada pOor la de 8
lCR'io de Huéríanos de Maria. CTlStma d·e juJio de 1921 (D. O. m1rp•. 150),
(secci6n de varones).. debiendo empeza.r a percibida a par-

De real orden lo dIgo a V. E. J>é!ra tir de 1 de abri'l pr6:icimo, coo arre.
su conocimiento y demás e.feetos. DI?s gIlo a lo dispuesto eon la regl1a pri
guarde a V. E. muchos afios. MadrId mera de la rea·) oildlen circular de
21 de marzo de 1931, 22 de novi'embre de 1926 (ID, O, n'6

mero 265).
D·l" rea~ orden lo digo a V, E, pa·

ra su conocimiento V dem's efectoS.
de la sexta re. Dios guude a V, E, muchos nfios,

Madrid 21 de marzo de 1931.

,
I

I S - C" 1BERENGUF.R i . ('I10~. apltan gencra
1't'!~IOl1.

Sc-ñor Jefe Superior de 1a6 Fuerzas i ~('iior Interventor general
Militares de Marruecos. \

. Excmo. Sr.: A~cediendo a lo soli
citado por el tenient.e médic?,. coo,
destino en los Hosp¡tades m¡J¡tares
de Melilla, D. lildefoDJSl() Villabona
dd Rivero, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle lic-encia para
contraer maotrimonio con doña Maria
de la Gloria Bllan.c:o Linares, con
arregdo a lo dispuesto en e~ real de·
creto de 26 de abril de 1924 (C. L.
núm. 196). •

De' rea'l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
D'i06 Il'uarde a V. E. muchos< años.
Madrid 21 de marzo de 1931.
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BZRENGUER

BZUNGUEll

-

SUMINIS'I1ROS

aecc... fe C.llerse , Cl'fe caDa""
t.,~,.", DOCUMENTAClON

Señor...

BISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones da esta
Ministerio yde las Dependencias Centrales

. Circtllar. Excmo. s.r.: De acuerdo
con 10 informado por la Intervención
General Militar. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien elevara definitiva la ad
judicación provisional hecha a favor de
ja Compañía Hutchinson Indu~trias del
Caucho, S. A.. por el Tribunal de la
subasta autorizada por real orden de
30 de enero últimu (D. O. núm. 25) y
celebrada el 5 del actual. con el fin de
contratar el suministro de.J.OO(l cáma
ra, y 385 cubiertas para ruedas de ae
roplano con destino al Servicio de Avia
ción Militar, quedando obligado el ad-.
judicatario a que los obreros Que em
plee en la coll5tru<:ci6n de este material
no estén sometidos a condiciones infe
riores a las establecidas por los Co
mités Paritarios o por lo; contratos de
normas de trabajo que rijan en su in-'
dustria (real·orden 2 de agosto de 1929,
D. O. núm. 169). Es al propio tiempo
la voluntad de S. M. se dé cumplimien
to a los demás requisitos que. de con
formidad con el pliego de condiciones,
han de seguir a la adjudicación defini
tiva.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a. V. E. muchos años. Madrid
21 de marzo de 1931.

Señor Ca-pitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

lio de 1926 (C. L. núm. 251), con de
recho al uso permanente del emblema
y al percibo del 20 por 100 del meldo
de su empleo durante el tiempo que
determina el apartado e) de las pre
venciones generales de la real oroen
circular de 17 de septiembre de 1920
(D. O. núm. 210), -por haber prestado
servicio como piloto más de cinco años.
q¡¡edando disponi¡;¡e en esta región.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos año::. Madrid
23 de marzo de 1931.

BERENGUER

ASCENSOS

.ecclOI 'Dlncclb al .eroDaIlIC.
DISPONIBLES

BEllENGtlER
~~WM;"~""","

Señor Ca.pitán general de la primera
r.egión.·

Seftores Capitán general dc la cuarta
región e Interventor genera,( del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el capitán de Infanteria, pi
loto observador de aeroplano, con des
tino en el Servicio de instrucci6n de
A'viaci6n. D. Ignacio ]iménez Martín,
e! Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien dis
poner cause baja en el miS'ltlo y pase ;1
situaci6n B) de las s~¡faladas en el real
d('<:reto de 13 de julio de 1926 (Colec
ció" Legislativa núm. 251), con dere
cho al u,o permanente del emblema y
al percibo del 20 PQ.r 100 del sueldo de
su empleo durante el tiempo que señala
~l artículo 40 del mismo. por haber
llrestado servicio como piloto más de
diez años, quedando disponible en la
cuarta región.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto;. Dios
¡{uarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de marzo de 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor 1nterventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder ei empleo de
ian:lacéutico segundo de complemen
to de Sanidad Militar. al tercero de
la mis':na escala y cuel"pO D. Ramiro
Canivel1 Morcuende. adscripto a la
Capitanía general de esta región y
aÍecto a la Subinspecdón de los ser
vicios farmacéuticos de la misma, por
haber sido conct";>tuado apto para el
ascen.so y reunir las condiciones que
determina ie real orden circular de
27 de diciembre de 1919 (e. L. nú
mero 489), asignándole en el empleo
que se le coufiere la antigüedad de
esta fecha.

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. 'muchos años
.:\iadrid 21 de marzo de 1931.

Inspección de loa Servicios Farma·
céuticos.

.... .:;

BERENGOEJt

BEB.EXGL"ER

SUEROS Y VACUNAS

VUELTAS AL SERVICIO

ieñor ...

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo solicitado por el alférez. (E. R)
:le Sanidad Militar D. Felipe Izc¡uier
:0 Puertas. supernumerario sin suel·
:lo en Ceuta, ei Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle la vuelta a ac
tivo, queáando en su situación ac
tual, hasta que le corresponda ser co
loca·do, en virtud de cuanto determi
na el artículo quinto del real decre
to de 20 de agosto de 1925 (C. L.
n,úmero 275).

De rea.l orde.n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
M'adrid 21 de marzo de 1931.

eñor Jefe Strperior de las Fuerz~

~li1itares de Marruecos.

eñor Interventor gen.eral d~l Ejér
cito.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
n escrito riel Director del Instituto de
ligiene ).{ilitar, solicitando, a propues
l de la]unta facultativa de dicho Cen
'0 técnico, la rebaja <le la tarifa apro
ada por real orden circular de 29
e enero de 1927 (D. O. núm. 25)
o·r lo que respecta al suero anties
reptocócico y vacuna antiestreptocó
¡ca para el ,ganado, el Rey (q. D. g.) 1--------··......·...-----
e ha servido resolver de conformi
ad, asignando a' la dosis de suero
.50 pesetas, y a la dosis de vacu
:a, o,SO pesetas. en vez <le 10 pe
etas y 1,50 con. que, respectivllllllen
e, figuran en la 'referida tarifa.
-De real ord~n lo digo a V. E. pa

a su conocimiento y demás efectos.
)ios guarde a V .E.' muchos años.
.1adrid 21 de marzo de 1931.

rés primeros días del mes de ene-
,:e 1930. y la gratificación de tro

.s indj.genas. así como la diferencia
, sueldo de disponible a colocado
nante el mismo lapso de tiempo.

Rey (Q. D. g.) ha tenido a bien
'ccder a lo soiicitado.
De real orden lo digo a V. E. pa
su conocimiento y demás efectos.

ios guarde a V. E. Il)úchos años.
'adrid 21 de marzo de 193 1.

BERENOOEJt

Senor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares dc MarruceQs. )

Senor Intervcntor general del Ejér.
cito.

Excmo. Sr.: Accediendo I 10 sotlcl·
tado por el capitán de Ingenieros, pi. ClrcullW. EXlCmo. Sr.: De orden del
loto y observador dc acroplano, con 'excelentlsimo seftor Mini.~tr.o del Ejér
destino en el Servido de matcrial ~ cito, los primeros jefes de los Cuerpos,
Aviación, D. CÍlpriano Rodriguez Dlaz, Centros y Depcnd~ncias d~l Arma re
cl Rey (q. D. g.) ha teni-do a bien dis- mitirán a esta. Sección la .rcla.ciÓn que
poner pase a. situación B) dc la.. se- previene la circular dc '15 de febrero
ftaladas en e1 real decreto de 13 dc ju-l dc 1927 ~D. O. núm. 39) de los sar-
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Señor...

Circular. De orden del Excmo. se
ñor MinistrQ del Ejército, el trompeta
Saturino de Miguel Reras,' que servía.
en la Comandancia de Artillería del
Rif, causará 'alta en. el regimiento de
Artillería 19iera núm. 5, del que pro
cede, por haber solicitado su regreso
a la Península del Excmo. señor Jefe
superior de las Fuerzas Militares de
Marruecos, una vez cumplido el plazo
de permanencia en aquel territorio
que determina 1a rea.l orden circular
de 8 de junio de 1929 (D. O. número
125).

Pios guarde a V... muchos años.
Madrid 20 de marzo de 1931.

Sefior ...

'-

El Jefe de la Secc:I6a.
FllANCISCO FERIlOSO

CONCURSOS

llcel...1 Irtlll.rra

«e..-. le los suyOS r~tiy. tlIle ~
seea fftIItar sus servlcios co.ao eICI'i
bi~ ea la Comisión de Eetadistil::a
de la ..mm zona pecuaria, ea las co.
dic~ "ue determina la real ordaa
cirear de 12 de febrero de 19¡a;
(D. O.•úm. 37).

Dioe ~rde a V. E. muchos
Mairif 21 de marzo de 19311.

FAI las instancias huia coestar loe [)ioa~ á y ..... ..-O.~. lla~
'ateresados si, caso de no .eÑes &d- drid 21 de ..~ ., JISI.
iudicaodas alguna de las plazas de plalll-
tilla, optarían por alguna en concep-
to de a~regado, pues la instancia en
que no figure este requisito no se Sefior...
tendrá en cuenta más que para las

añoi. tres plazas de plantilla.
Los que se designen de plantilla

causarán baja en el cuerpo o depen
d~l¡cia donde se hallen actualmente
prestando sus servicios, y alta en el
mencionado Grupo.

Los que sean designados para cubrir
....'"I__ InI --, las cinco plazas restantes qu.e se citan,

también serán baja en el cuerpo o depen
~ia en que se encuentren y figurarán
en concepto de supernumerario, sin que

AUTOMOVIUStr;AlS pueda disponerse de ellos mientras exis-
. ' te exceso de esta clase.

úrcil4". F:x~mo. Sr.: P.e ?rden del¡ Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-
E:xt.o. Sr. MInIstro del EJen:lto, el ca- ! dril! 21 de marzo de 1931 '
bo del actual regimiento de A.rtiUerla 1I •
ligera, 5. Ramiro Crespo Brull, pasa al El Jefe de la Seecf'-,
parque de Artillería de .l~ tercera re- MANUEL JUNQUERA
gióa para prestar el sefVlClO de CO~11'C- , _
tor automovilista y el obrero filiarlo Senor...
de la décima s~ión afecta al parque :
de la Comaooancia del Arma de Ceuta ' .
Camilo Fernández Martín, pasa a la ter- ;
cera Comandancia de Intendencia, como I DESTINOS
mecánico conductor automovilista, am- . .
bos cn concepto de agregados. ,CIrcular. Excmo.. ~r.: DeSIgnado pa- .

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma- ira prestar ~~s serVICIOS, cOJ¡\O conduc- Circular. E~clllO.. S;.: De or?~n
., '4 21 de marzo de 1931. tor automovIlIsta, en el parque de Arma- del Excmo. sellor ~I Illlstro del EJer·
<.n mento y reserva de Artillería de la ter- cito, se nombra obn'ros filiados de ofi.

El Jefe ele la s--. cera región el cabo Ramiro CreSlPO. cio pintor a los aspirantes Francisco
MANUEL JUNQUERA Brull, de! quinto regimiento Ii!tero, de I Pérez y Francisco Alvart'z Alonso,

orden del Sr. Ministro del Ejército, cau- I s<?l?ados ~n segunda situ~ción de ser·
sará baja en la Secci6n de Información VICIO activo y pertenecIentes a los
de! Arma, debiendo ser substituído por; regimientos de, Artillerla a pie, nú
otro de igual clase y Cuerpo que no mero 3. y Radlotelegrafia y Automo
tenga esta especialidad. } vilismo de Ingenieros, 'I'espectivamen-

Dios guarde a V. E. muchos afios. Ya- te: ~icnd? ¡Iestinados para ef~ctos ad-
drid 21 de marzo de 1931. mlOlstratlvos a la novena Se¡;CIÓn, afec-

ta a,l parque de la Comanda.ncia de
111 1- .. la....... Artillería tle Meiilla, e", el que pres-

ll.un::rIL JUJIgODA tarÍln el servicio de dicha especiali
dad, verificándose el alta y baja co
rrespondiente en la pG6xima revista
de Comisario, cuyo nombramiento y
destino les será comunicdao a los in
teresados poi" los. pr~:neros jefes de
los Cue'rpos de procedencia.

Dios guarde a y ... muchos años.
Madrid ·21 de marzo 40e 1931.

Señor•.•

Señer:..

Circular. Excmo. Sr.: Creado el
Grupo de Artillería Antiaéreo, por
real orden de 15 de enero último
(D. O. ",úm. 15). y con el fin de cu
hrir tres plazas de sargento, de plan
tilla, 'T cinco de 'la misma clase, en
coacepto de agregados, de orden del Señor...
señor Ministro del Ejército, se anun-
cia el correspondiente co·ncurso. Los
que deseen tomar parte en él, prOoltlo-
verla IUS instancias en el plazo de Cwctdar. De orden del exce1tlltlsimo
c¡uiace días, a contar de la fecha de .eñor Ministro del Ejército, el cabo de
la publicación, de esta disposición e. trompetas, en concepto de supernumera
el DlAaIO OFICIAL, las q~ yendráa rio en el regimiento mixto de Artillerfa
aca.pañadas de los qocumento. re-, de Tenerife, Dámaso Barroso González,
glamentarios y c.uantos considere. JlClsa a presta.r sus .ervicios, en igual
los i.teresados un,ir y que tenga. roe-I concepto, al r~imiatto ce Artillerla de
lacMa oon esta clase de de6ti.a... CIOfIa, ...
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Colegio. de Duérfanos de la Inmaculada Concepción
BALANCE DE CAlA CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 1931
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DEBE Pesetas Os. HABER Pesetas CIs.

Existencia '!nterio,••••••••• 183,638 04 Carpeta de selores jefes y oficiales.••••.••• 10.870 3

1.784'
Idem de persoBal civil••...••••.••.•••••• 1.'45

~.clepago........................ 15 ldem de peRsienes ••••.•...•.••••.•••.•• 3.496
Librado por Intendencia Militar (consipa- Id.. .re enseñanza...................... -1.673

ció. de febrero) ••••••••••••..••••••••. J7.T5& 00 Idem de ecficio...................... : .. 386 8
Por cuotas individuales••••••.•••••.••••• 7.107 70 Idem de mobiliario y utensilio............ 578
Donativo del personal de Sanidad Militar•• 6.414 00 Idem de víveres. • ...................... 3.591 27

onativo del teniente coronel de E. M., don Idcm de vestuario ..• ................... 312 O
Manuel Estada. ••.•••.••..•.•..•• 10 00 Idem de ~utos generales ................. 355 5
onativo del comandante médico, D. Ra-

00 Existencia en caja según detalle••••món Fiol Paredes...................... 25 191.621 5

Suma••••••.•••• 216.729 79 Suma .....•...... 216. 7291 7

;

Al

D

J>

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En papel del Estado... .. . .. . • . .... • .....
En cuenta cerriente del Banco de España ..•
En cuenta corriente del Banco Hipotecario .•
Abonarés por cobrar. • . • • .• • .•..•••..•••
Depósitos en papel .
fianzas (teléfono) .
Anticipos a reintqrar ••••••.•••••••••••••
Metálico en caja •.••.••••.•••.••••••.•.••

148.3,(8,77
35.076,55

1.651,35
2.869,40

500,00
75,00

1.131,54
1.968,96

retal igual........ .• 191.621,51

ALTA Y BAJA DE S~1ilORES SOCIOS'

Ezistendllllnterlor.... 1.975

Altas.......................... ..
S'umlln.. .. •.. • 1•'75

B·fa.......................... ...
Quedlln........... ) .971

NUMERO Y SITUAOÓN DE LOS HUERFANOS A CAROO DE LA ASOCIACION EN EL DIA DE LA J'ECItA,
)

COLEGIADOS oeN Pl!NSION
Ea Acadentlae

MllItaret'l SI. pea.lón TOTAL
&1 el eol:r'0 En A1eal' OrdlllU'1a bcolar Anuú

(yatOn... (bembrM)

38 34 131 24 3 29 . 259

aw 1ffII tle la ROla 9 de marzo de 1931.-El Jefe del detall, M4z1•• Cuerv•• -V.' B.o: El Ceronel director, Martlll
UeNllflr. •
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~IQoLlnce • B "ácIN
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MINiSTERIO DEL E ... IltRCtTO

..........
IJ,II •.... .
M.tI-

N ~MI&. ....
Nt-o • JIliep .UUMIe........ t,II -
!'~•••••••••••••••_ »

SUSC1UPCIONES

&1 DIario ....... . ..JJIaUW y~ ..
S~lOI5T:RE. ¡~, : : .

, KMrW y "'*,0." ..
AlItO ••••..¡ Eatnajero. ..

A .. Col LetiJ1aIlft.

SlDIESTU"""¡ ==;..~:=~.::::::::::::::
KadrW y 1JIWiaciu. .

AlIt ·~ ..

Al aJute Ollclal , Coleocl_ LetUlaUfto
U Jx.drl4 y '1'" '. 17 .......

SJtKUT ..n·"l EztraDJ-............................... D""" .. 1011"" b ...... ao

1
x.drl4 y fTWf' •• 1M nclcn.... 'Y

AlIto ~-,- I~:.a-. .. - ....Ac__ -a.' -......-.--............................ - --- -
Ea iaIIIorte. • ru6a d. -.so ...
a6aero el" DLUIO O'1iCIAI.o o ....
• CDI,ecihLI~

Ea 1.~.... 'I"'JacoWa, tute. DLW:o, Oft~ __ de pli a. CÑI,ft" ú¡:izw.
............. aiMIpn, a .¿. '-l aa. a ... , plIbIi.ci4D lleft

+~?; el D. O•• eüeIa ü la JNi-a P'" .,le. pIiec-. lit CÑleriM 114 pi.e lit )& ....., 7,_---=- ia~ 1M " , , tIiepa~ .....

. . '¡

r;-.,..======.======-....:==============....,....:_!�!!!!__-==I!!!!!I==l!!!!!-... .,
_ Las .ucripc:ioMtp~ ..

I mitiráD, como mbüm-.. - ..

111111 aPlCIIL' CaLECC••• LEIISLIII'I ~"'::./.&.'· Ñ'::;:'
clores que le ....&11. 'apeM M lu
cltadu fechas, no se ""iráa .......
atrasados ni se laacá 4UC1l ......
por este CQnoepto ,.
j....

lAs .-co- se "uáa ~e;
al anunciar las rem 'c _tle. per
Gire ,"tal, se "kacá el n 7
fecha U1 r_puie _ pac 1&
.fieraa cwr .

Las rec1aaaci.... ele ....... •
,Ueces Ile _a _ otra ._1iInIciéa ..e
hayan 'eja4e. ceciIÑI' .........
suscri,t.r.., aHlididu ••t1Iita- +
mente si le pIMM:
Ea llaw', 1M MI D... OPllIAL,

'4atr 4oe .
.. fedaa. 7 )& C ú-
~ ea ica1 Jll'1Í'" ~
4..u. 4e reciIHr ..~"_te
al '1Ie •• la.,. a .. peler.

Ea .ro~ 7 Iildra).e ..
atea4eru amPlillilioe .. ~.r__
.1&zoa _ ocho .u 7 _ ... _,

.....ctin.meate •

rU.L~ONU OJ'ICJ.A.LU QUE SE JLU.LAJf 0& VENTA EN ESTA ADMINISTaACJON

Diari", Oficial T etlnllCl ltou.... por trimeftr•• De 1118 ... ,....
T eraMOI • r6Itice, al,.....:
.......1 &lo 1'14; "., J.- 7 ..... ItIS: ......0.1: ,4.- • 1\JIIe: l.·. L-,
3,· '7 .... 4. ,loe &loe ."1, .,., ."3, .-' IflIS, 1926¡ 1m, l,..s. 1M y
1,· Y 2,· .. 1930. N...... ..ekoe OOI'1'~iellte. a .. al.. 1.... a la
fc.... a ••5ep........

Gantas

".11CC1""'1 Lllñ_latiy. ~ 1111, 1184. llIs, 1-7. llot. ItoO. 1'.8, 1019, I~ I'~I. I~. I,.J......
• • ,- 11115. 1", 1927. 1911 7 ~M, & 9 peletaa el tomo encuad«aado ea ri.tica,

, 13 ea 1aoIaa4... Jl-.YOI, '1 ..,-. t~ _cudernllldoa .D 1Io1uT__ 'c
4iJtitlt.. dos. e. buen 010, • 10 7 12 pe.etu tomo.
P1i..-a 4. T&t'ioe &101. a 0.50 peeetaa 1lDO,

Se ~ • la c;."., _c.U..u ... pUta, d .. 1,. a IgIIS. ia- +
cJlNÍYc, comp6etol. 7 MI, "GOl. TCIDDoe ••ltot lle 'M>I &ii0l 1011••ri.... se
.....: 1'17, ".... 7 .......; 1'18, loe catm triTuI....; 1'1'. pr¡...
'Y .......0

ANUNCIOS PARTICUL.ARES
1M Fui Iulllr.ú ..........~ ......
... -.. " 'fII' 'b, .. b' b .. _ ~""'d6a dII 10 ,_ 1"
a 1M , _ _ ti P el ablajero, .,aS

. ,......-..,~ -....... La " ii?i4•• cuwo coIIuu...


